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MIN ISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección P rovinc i a l de Murc i a

Relación de empresas que en trámite de notificación de
Resolución de acta de infracción, han resultado desconoci-
das o ausentes, y que se remiten al Excmo . Sr . Delegado del
Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia, y Sres .

Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón
de anuncios municipales, de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 80 .3, de la vigente Ley de Procedimieto Admi-

nistrativo de 17 de julio de 1958 .
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Se hace saber a las empresas comprendidas en la pre-
sente relación, el derecho que les asiste a interponer recurso
de alzada ante el Ilmo . Sr . Director General de Régimen Ju-
rídico de la Seguridad Social, por conducto de esta Direc-
ción Provincial, en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a su publicación en el « Boletin Oficial
de la Región de Murcia», a tenor de cuanto previenen los ar-
tículo 122 y concordantes de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958, en relación con el Decreto

1 .860/75, de 10 de julio . En caso de no hacer uso de tal de-
recho, deberá efectuar el pago de la sanción impuesto, in-
gresando su importe en metálico en la cuenta especial de in-
gresos de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, abier-
ta en la Caja Postal de Ahorros de Murcia (Gran Vía, 17),
dentro del plazo de interposición de aquél, pasado dicho plazo
se procederá a su exacción por vía de apremio .

Así lo acuerdo, mando y firmo en Murcia, 18 de marzo
de 1988 .-E1 Director Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial, Eduardo Feniández-Luna Ginénez. (D.G . 174)

Número 3 2 6 0

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Demarcación de Costas

Murcia

A N U N C I O

D. Marino Luis Montoro Pardo,

ha presentado en esta Darercación
de Costas, un escrito aoaq aiado
de l proyecto correspondiente, en
el que solicita autorización pa-
ra instalación en mar litoral de
un Cable~Ski en la Manga del Mar
Menor, frente a la plaza del Hote l
Cavanna, t .m. de Cartagena (,yur_
cia) .

Lo que se hace público para

que en el pla zo de treinta (30 )

días háUiles, ' a contar desde la

fecha de la publicación de este

anuncio en el 'BOletín Oficial de

la Región de Murcia", puedan

presentarse por las Corparacioirs

y particulares interesados, las

reclawciorns que estilm,n conve-

nientes .

Durante estos días, podián

los interesados examinar el

proyecto en esta Denarcación de

Costas, Avd%] . de la Fama s/n.

EdfQ . Línea , 30071 MJRCIA, donde

estará de rtanifiesto en horas

hábiles .

El Alcalde Presidente del

E7cam. Ayuntartientn de Cartágena ,

ordenará la inserción de este

anuncio en los sitios de

costinJare, durante el plazo de
treinta ciLis .

Murcia, 24 de m3rzo de 1988 .-
II. JEFE DE LA DF.hFai2CAGICN , Antonio
Fernández Bassa. (D.G. 186 )

Organización : Fhpresa F.J . Publi-

cidad, repre.sentada por D .Francis-

co J . Petrel Ortuio ; Contraplano

S .A ., represenTada p or D . José

I .bpez Serrano y otros . (D.G.170 )

Número 2873

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Murcia

A N U N C I O

C7FpJCIADO DE DEROSI1U DE FSTAN106

DQ, SERVICIO DE PFDIACICN , ARBI-

TRAJE Y OONCILIFCION, DE LA DIRFT-

CION P%7JINCSAL DE TRABA.70 Y SEQ1-

RIDAD SOCIAL DE MIRCIA

En ~limiento de lo

dispuesto en el ns 4 del artículo

cuarto de la Ley Orgánica 11/85

de Libertad Sindical y artículo

cuarto del Real Decreto 873/77,

y a los efectos pertinentes, se

hace público que en este SERVICIO,

a las once horas del día veinti-

dós de marzo de 1988, ha sido

depositado el expediente de

hDDIFIG4CI0N de los Estatutos de

la Organización Profesional

denaniilada 'ASOCIPCICN DE F2 pRFSAS

DE PUBLICInAD DE LA REGION DE

MJftCIA" . EScpediente nQ 30/482

cuyos ámbitas, territorial y

persona.l, son: Regional y para las

erpresas dedicadas a activiclades

publicitarias .

Firnt3ri el ACTA DE hDDIFICA-

CICN de los Estatutos de esta

Número 28 7 4
MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Murcia

A N U N C I O

[ffA0CIA00 DE FSTAILTN6 DEL SERVI-

CIO DE h1EDIPGICN . ARBITRAJE Y

CCNCILIPGION. DE LA DIRF]CCION P% -

VINCIAL DE TRABA.70 Y S.S . (MIRCIA )

En c.v npl imie.nto de lo

dispuest o en el n4 4 del artículo

cuarto - de la Ley Orgánica 11/85

de Libertad Sind ical y artículo

cuarto del Real Decreto 873 /77,

y a los efectos pertinentes, se

hace público que en este SERVICIO,

a las diez horas del día veinti-

trés de marzo de 1988, han sido

drpositados los Estatutos de la

Organización Profesional denanina-

da "ItSOCIACICN M1RC7ANA DE ENPRE-

NADORF_S DE FS7 7BOL" . ExP• n4

30/518, cuyos ámbitos territorial

y personal, son : Región de Murcia

y para los entrenadores e ins-

tructores de blítbo l .

Fin[en el ACPA DE CON1S'PI'lU-

c iCN de esta Organización : Juan

Antonio Ros F uentes, de Murc ia;

Antonio Enrique Hernández Abenza,
de Beniel y otros . ( D . G . 171 )


